
RESOLUCION N° /)\{Z /2019 EXPEDIENTE N° 7236/2013

Buenos Aires, (G � \t�O 1 20 (Gl

Visto el expediente caratu1ado:

"Licencia - Catalano, Mariana Inés", y

CONSIDERANDO:

1. Que la presidenta de la Cámara

Federal de Apelaciones de Salta, Dra. Mariana Inés

Catalano, solicita que se le conceda licencia a fin de

asistir a la reunión de la "Comisión de Proyectos

Legislativos", organizada por la Asociación de Magistrados

y Funcionarios de la Justicia Nacionar, realizada en esta

ciudad, el día 6 de mayo del año 2019.

11. Que ha tomado intervención la

citada cámara, quien prestó su conformidad.

111. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

11 del R.L.J.N. y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 30, inciso b) , de la ley 24.937 y sus

modificatorias.

Por ello,

SE RESUELVE:

Considerar en uso de licencia con

goce de haberes, el día 6 de mayo del año en curso, a la

presidenta de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta,



Dra. Mariana Ines Catalano, en los terminos del articulo 11

del Regimen de Licencias para Magistrados, Funcionarios y

Empleados de la Justicia Nacional.

Registrese,

oportunamente archivese.-

hagase saber y


